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Nuevo intento de homicidio se 
registró en la cárcel de Chillán 
afectando a interno colombiano

El lEsionado rEcibió una Estocada En El cuEllo y otra En El tórax y siguE hospitalizado

Cámaras de seguridad permitieron a la PDI identificar al autor, quien sería un reo de nacionalidad chilena.  Con los 
antecedentes recogidos, el imputado será formalizado la próxima semana en el Juzgado de Garantía.
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U
n tercer hecho de ho-
micidio frustrado en 
lo que va de este 2025, 
se registró al interior 
de la cárcel de Chillán, 

luego que en horas de la tarde del 
pasado jueves, específicamente en 
el patio de condenados de la unidad 
penitenciaria.

Tras la agresión, personal de 
Gendarmería trasladó de inmediato 
al lesionado, identificado como 
Alexánder González Andrews, de 
nacionalidad colombiana, a la Unidad 

de Atención de Urgencias, del hospital 
Herminda Martín, mientras que el 
Ministerio Público, solicitó un pro-
cedimiento indagatorio al personal 
de la Brigada de Homicidios, de la 
PDI de Chillán.

Los funcionarios policiales, quie-
nes realizaron el trabajo de empa-
dronamiento dentro del recinto 
penal, explicaron que el imputado 
por este delito, sería un recluso de 
nacionalidad chilena.

De acuerdo a lo declarado por 
el jefe de esta unidad, subprefecto 
Raúl Sánchez, el agredido, quien 
pese a estar en condición de impu-
tado, se encontraba en el patio de 
condenados”.

Es en ese lugar donde es atacado 
con un arma cortopunzante de 
fabricación artesanal.

“Lo agrede en la región del tórax 
y en el cuello. Se encuentra en el 
hospital de Chillán, actualmente, 
en recuperación”, afirmó.

En el lugar, la PDI logró levantar 
el arma utilizada, conseguir las 
imágenes registradas por las cámaras 
de seguridad e incluso conseguir 
testimonios de testigos, con lo que 
confeccionaron una carpeta de 
antecedentes que ya fue evacuada 
a la Fiscalía Local de Chillán.

Desde Gendarmería, la directora 
regional de Ñuble, coronel Carolina 
Caamaño, se refirió al actuar del 

equipo de funcionarios, “que estuvo 
atento para trasladar rápidamente 
al interno herido a la enfermería 
del penal y posteriormente llevarlo 
de urgencia al hospital de Chillán, 
donde se mantiene bajo los cuidados 
médicos para su recuperación”.

Agregó que “estamos disponibles 
para colaborar con firmeza en la 
investigación penal, además de 
disponer a primera hora del día de 
hoy, un completo registro y allana-
miento en el recinto penitenciario 
que permitió la incautación de 
elementos prohibidos con el fin de 
minimizar los riesgos de agresión 
entre internos y/o a funcionarios de 
nuestra institución”.

El último ataque entre reos con 
resultados fatales registrados en el 
centro de cumplimiento penitenciario 
de Chillán, se registró en diciembre 
de 2024, como resultado de una riña 
entre dos internos.

En esa ocasión, y al igual que los 
sucesivos homicidios frustrados 
registrados este 2025 (incluyendo 
uno que afectó a un funcionario) se 
ejecutaron con armas cortupunzan-
tes confeccionadas por los mismos 
internos.

En diciembre 

de 2024 se 

registró el último 

homicidio 

consumado 

en la cárcel 

de Chillán.

En prisión preventiva conductora 
causante de accidente en El Rosal
La justicia dictaminó prisión preventiva para Claudia Ríos 
Pasquali, la conductora que el pasado martes colisionó a otro 
automóvil en Pinto, causando la muerte de un matrimonio y 
dejando con lesiones graves a dos hijos de la pareja. 
La imputada conducía bajo los efectos de cocaína, marihua-
na y medicamentos, y sobre el límite de velocidad máximo 
permitido.
Claudia Ríos fue formalizada por los delitos de conducción de 
vehículo motorizado bajo los efectos de sustancias estupefa-
cientes o psicotrópicas, causando la muerte de Fidel Alfonso 
Carrasco Rubilar y María Ernestina Ortiz Flores; lesiones graves 
de los niños N.E.C.O (4) y M.A.C.O (11), y daños.
Además, se le formalizó investigación por conducción de vehículo 
motorizado, sobrepasando la velocidad máxima permitida en 
la ruta en que viajaba, causando muerte y lesiones graves.
La fiscal Maritza Camus explicó que cerca de las 16:45 horas del 

martes 8 de este mes la imputada viajaba por la Ruta N-55 y al 
llegar al kilómetro 27, en sector el Rosal, perdió el control del 
móvil chocando con la línea de solera y luego, por proyección, 
sobrepasó el eje de la calzada, colisionando de frente con el 
vehículo en que viajaba la familia.
El sector de la ruta N-55, donde ocurrió el accidente, tiene 
velocidad restringida de 30 kilómetros por hora por tratarse de 
una zona donde hay una escuela y los peritajes de Carabineros 
de la Siat establecieron que la imputada conducía su vehículo 
a una velocidad aproximada de 100 kilómetros por hora.
La fiscal expuso en la audiencia de formalización que la libertad 
de la imputada constituye un peligro para la seguridad de la 
sociedad, argumento que fue acogido por el tribunal al decretar 
la prisión preventiva.
El Juzgado de Garantía de Chillán dio un plazo de cuatro meses 
para la investigación de la Fiscalía.

internos, aproximadamente, es lo que en promedio ha 
albergado la cárcel de Chillán durante este 2025.
Por esta razón, la Asociación de Funcionarios Peni-
tenciarios (Anfup) Ñuble, han advertido que el nivel de 
hacinamiento seguirá causando estos ataques.
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